
D É I ÍA P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE, 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ÍÍIS BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político., 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a-los editores de 
os mencionados periódicos. 

(Beal orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G E O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E Y D E J P ^ E S A S E I S R 

P R E G I O D E S U S C R l P e i O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe-
satas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semestre, 
24, y un año 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, Í S pesetas 
trimestre; 24 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 30 al semestre, y 60 al año. 

Pe admiten sríscripcíones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta_ Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra da fácil oobro. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linei o fracción.. 0*50 paaetas 

ídem judiciales, linea o fracción l'OO — 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . O'90 — 
ídem particulares l'SO —-

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e ö l i c i aS 

f B E S I H E H O l A D E L G O H S E Ü O I E M 1 H 1 S T R 0 S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la-
Bsiaa Doña Viotoria Eugenia, y 
fi3 A A . RR. el Príncipe de Asturias 
8 infantes oontinuan sin novedad en 
os importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
flamas personas de la Augusta Real 
i a s ä i l i ä . " — 

putación Provincial 
MADRID 

La Diputación provincial, en sesión 
de 18 del presente mes de mayo, acor
dó abrir nueva licitación para adquisi
ción de terranos oon destino a nuevo 
Hospicio, y con arreglo a las condicio
nes y bases que a continuación se ex
presan: 

Primera. Que se anuncie concurso 
Hbre para la adquisición de terrenos 
con destino a la construcción del nue
vo Hospicio provincia], oon'nna.super
ficie aproximada de 160.000 metros 
cuadrados, en el término de Madrid o 
sus colindantes, no admitiéndose pro
posiciones de terrenos a menor distan
cia de cuatro kilómetros, ni a mayor 
de diea de la Puerta del Sol. 

Segunda. Que el plazo para la ad
misión de solicitudes y proposiciones 
en pliego oerrado, será de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al en que se publique el anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de Madrid. 

Tercera Serán preferidos los te 
¡renos que ofrezcan las mejores oondi 
ciones de salubridad, saneamiento y 
altara sobra el nivel del mar, mejores 
vías de comunioaoión y mayores facili
dades para el abastecimiento de aguas, 
alumbrado eléctrico y demás servicios 
para el establecimiento y los que den 
mayores facilidades para el pago. La 

í 
facilidad de comunicaciones se apre
ciará por la proximidad a las lineas de 
tranvías, carreteras y camino de fácil 
acceso. 

Cuarta, El pago dá los terrenos 
que se adquieran se hará con parte del 
importe que se obtenga por la venta 
de los solares y aproveehamientos del 
viejo Hospicio (Faencarral, 84), y de 
los situados an el cerro del Pimiento. 

Quinta. E l solicitante hará expresa 
manifestación de hallarse inscritos los 
terrenos en el Registro de la Propie
dad, con indicación de la fecha, del tí
tulo de dominio, Notario autorizante 

'y nota de inscripción, y acompañará a 
la instancia un croquis o plano acota
do de los terrenos para conocer oon 
detalle su situaoión. 

Sexta. El licitador acompañará 
resguardo que acredite haber consig
nado en la Caja provincial la fianza de 
5.000 pesetas a responder de la veraci
dad de las oondioiones de su oferta; y 

Séptima. -La Diputación sa reserva 
la facultad de dese'ohar todas las pro
posiciones que se presenten si no las 
estima admisibles. 

Madrid, 19 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

S. Viñals. 
y . » B . ° 

El Presidente, 
A . Díaz Agero. 

( E . - 3 4 9 ) 

SUBASTAS 
La Diputación provincial ha acor

dado,- en sesión de 21 de abril últi
mo, contratar en públioa subasta, que 
tendrá efecto el día 11 del próximo 
mes de junio, a las doce de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, calle 
de Fomento, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia o Diputado de la" 
Comisión provinoial en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
de bacalao que se considera necesario 

para el Hospicio provincial hasta 31 
de marzo de 1924, con arreglo al plie
go de condiciones que estará, de mani
fiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Seooión de Beneficencia, de once 
a trece, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio o tipo del expresado su
ministro será el que quede fijado en el 
remate, uo' admitiéndose proposición 
que exceda do 2'&0 pesetas, ni fracción 
inferior a un céntimo d8 peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinoialas. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
8 / , acompañando la oódula personal 
del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 

í Gonsignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provinciales 

' por valor de 112'50 pesetas en^metá-
lioo o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti 
zación oficial del día en que lo verifi
qué, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de oró 
dito representativo de denda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que estos estén con
signados en sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como 
postor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el 
Contratista constituirá el 10 por 100-
del total importe objeto del contrato, 
a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de oelebrarse la subaste, y los 
en efectos públioos hasta la una de la-
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposioión para optar a 

la subasta de . . . ( y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, a 
costa del lioitador por el Decano del 

^Cuerpo-de Letrados de la Beneficencia 
provincial D. José María de Oiózaga. 

Serán de cuenta del Contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, dereohos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos, o 
que Be establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Madrid, 16 de mayo de 1923. — 
El Oficial del Negociado, Enrique 
Martín. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , que habita en . . . , calle 

de . . . , núm. . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OPJOIAI, de 
la provínola sacando a públioa subas
ta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de bacalao que se cal
cula necesario hagta 3L de marzo de 
1924, para el consumo en el Hospioio 
provincial, se compromete a suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de oondicicues, al precio de. # . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputaio Secretario, 
José de la Puente. 

(E.—332) 

La Diputación provineial ha acor
dado, en sesión de 21 de, abril último, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el. día l l del próximo mes 
de junio, a las doce de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación,- calle de 
Fomento, núm. 2, b»jo la presidenoia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
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la provincia o Diputado de la Oomi-
sióu provinoial en quien delegue, y 
oou asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
de cafe que se considera necesario 
para el Hospicio provincial hasta 31 
de marzo de 1924, con arreglo al pHe 
go de condiciones, que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpa • 
xaeión, Sección de Beneficencia, de 
once a trece, los días nof«stivos ante
riores al de*la subasta. 

El precio o tipo del expresado sumí- > 
nistro sesá el quede fijado en el rema- j 
te, no admitiéndose proposición que g 
exceda de 6 pesetas el kilogramo, 
ni fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provineiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
8.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con 
signado en la Caja general„ de Depó
sitos o en la de fundos provinciales 
por valor de Í43'50 pesetas en meta 
lico o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficiad del día en que lo veri 
fique, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de eré 
dito representativo da deuda da la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, 
pot: todo su Valor nominal, y en cré
ditos reoonooidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respeotivos presu
puestos aprobados y sea dicho acree
dor el que ¿aya de constituir la fianza 
como postor o rematante de este ser- j 
vicio; como definitiva y en igual for- | 
ma, el Contratista constituirá el 10 por \ 
100 del total importe objeto del oon- j 
trato, a responder de su cumplimiento. { 

Los depósitos en metálico que se f 
consignen en la Caja de la Cor@nra- j 
ción sólo se admitirán rusta una hora \ 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresabas proposiciones, en 
cuyo sobra deberá hallarse escrito lo j 
siguiente: «Preposiaión para optar a j 
la subasta de . . . (y a continuación el j 
objeto de la misma), se entregarán al j 
señor Prssidaute del*acto, durante el { 
plazo de media hora. | 

Pod án concurrir a esta subasta los ! 
interesados por sí o representados por f 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
oosta del iioitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial D. José María de Olózaga. 

Serán de cuenta del Contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuueios en 
los periódicas oficiales, derechos rea
les, contribuoión industrial y todos los 
demás impucstou establecidos o que se 
esteblsoiisrea en lo sucesivo aplicables 
a este eontrato. 

Madrid, 16 de mayo de 1923.—El 
Oficial del Negociado, Enrique Martín. I 

Modelo de proposición^ 
D . N . N . , que habita en calle 

de . . . , n ú m . . . . , enterado del anun
cio publioado en «1 B O L E T Í N OfioiAi, 
de la provincia saoando a pública su
basta la Diputación provincial de Ma 
drid el suministro de café que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo de 
1924, p.̂ ra al oonsumo en el Hospicio 
provincial, se compromete a suminis
trar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al pre
cio de . . . (expresado en letra) el ki
logramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conform»: El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

(E—883) 

La Diputación provincial ha acorda
do, en sesión de 21 de abril último, 
contratar en públiea subasta, que ten
drá efeet» el día 11 del próximo mes 
de junio, a las doce de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, calle de 
Fomento, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia o Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y .con 
asistencia de otro Diputad© que desig
ne la Corporación, el suministro de 
garbanzos que se considera necesa 
rio para el Hospioie provincial has
ta 31 de marzo de 1924, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
once a trece, los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

El preoio o tipo del expresado su
ministro será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposioión 
que exceda de una pesetas el kilogra
mo, ni fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondea provinciales. 

Las proposieiones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se 
lio 8.°, acompañando la cédula perso
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 598'66 pesetas" en metá
lico o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación ofieial del día en que lo v-rifi-
que, en" Obligaciones provinsiales o 
cualquiera otro valor o signo de cré
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 
reconocidos y liquidados por la mis
ma, siempre qu© éstos estén consigna
dos en FUS respectivos presupuestos 
aprobados y sea dioho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de esta servicio; como 
definitiva y en igual forma, el Contra
tista constituirá el 10 por 100 del to
tal importa objeto del oontrato, a res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 

consignen en la Caja de la Corporaoión , 
sólo se admitirán hasta una hora an- 1 
tes de celebrarse la subasta, y los en ' 
efectos públicos hasta la una de la tar- ¡ 
de del día anterior. | 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse esorito lo 
siguiente: «Proposioión para optar a 
la subasta de... (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta loe 
interesados por sí o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante a 
costa del Kcitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia ' 
provinoial D. José María de Olózaga. 

Serán de ouenta, del Contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papal, inserción de anunoios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos o que se esta
blecieren en lo sucesivo aplicables a 
este contrato. 
JMadrid, 16 de mayo de 1923.—El 

Oficial del Negooiado, Enrique Mar
tín. 

. Modelo de proposición: 
D . N . N . , que habita e n . . . , oalle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sacando a pública subasta la 
Diputación provinoial de Madrid el 
suministro de garbanzos que se cal
cula necesario hasta 31 de marzo de 
1924, para el consumo en el Hospicio 
provincial, se compromete a suminis
trar dicho artículo, oon estricta suje
ción al pliego de condiciones, al pre
cio d e . . . (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.—El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero,—El Diputado Searetario, 
José de la Fuente. 

(E.—334) 

P R E S I D E N C I A . 
DE LA 

AUDIENCIA DE MADRID 

Programa paralas oposiciones a la Se 
cretaria del Juzgado municipal del 
distrito de la Inclusa con sujeción al 
Real decreto de 7 de diciembre del908 

{ Continuación) 

VJÍÍ 
TKOEIA Y PBACTICA DE PEOCBDlMIENTPS 
JÜD'CIALES EN MATEBlA CIVIL Y CB'.Mf-
NAL Y EN LO BES'EBSNTE AL E K G I S T E O 

CIVIL 

1 Idea del Poder judicial.—Estu
die de la inamovilidad y de la respon
sabilidad en nuestra legislación. 

2 Tribunal Supremo.—Su organi
zación y funciones.—Competenoia de 
sus Salas de Justicia, de la Sala de Go
bierno y del Tribunal en pleno. 

3 Audiencias.—Su organización y 
funciones. 

4 Juzgados de 1." instancia e ins
trucción.—Su organización y funcio
nes. 

5 Juzgados municipales.—Funcio • 

nes que competen al Juez y al Tribu
nal municipal.. 

6 Comparecencia en juioio.—Ca
pacidad.—Representación de los inca
paces.—Abogados y Procuradores.— 
Requisites para al ejercicio de su res-
pecb-'va profesión.—Colegiación de los 
mistnes. — Intervención y funciones 
que desempeñan en los Tribunales.— 
¿Puede el particular haeerse represen
tar por quien tenga-por conveniente 
en los casos que la intervención del 
Procurador no sea precisa? 

7 Jurisdicción, fuero y competen
cia.—Concepto respectivo y diferencia 
que existe entre cada urio.—Clases de 
jurisdicción. 

8 Competenoia en materia civil.— 
Su misión.—Reglas para determinar 
la competencia a falta de su misión.— 
El repartimiento en arden a la compe
tencia y en qué casos la determina.* 

9 Cuestiones de competencia. — 
Modos de promoverlas y quiénes pue
den suscitarlas.—Tramitación de las 
mismas. — ¿En los juicios verbales 
quién las resuelve, el Juez, o el Tri
bunal?—¿La sustunciación quu la Ley 
señala para la declinatoria cabe den
tro del juioio verbal? 

10 Competencias promovidas por 
la Administración.—Tramitación y re
solución. —Recui sos do queja contra la 
Administración.—Su tramitación. — 
Recursos de fuerza.—Preparación y 
tramitación de los mismos, 

11 Recusaciones.- Su fundamento.-
Causas de recusación.—Período en el 
procedimiento para recusar: diferen
cias de las layes procesales, civil y cri
minal:—Tramitación de las recusacio
nes de Magistrados y Jueces de 1 . a ins
tancia. 

12 Recusaciones de los Jueces mu
nicipales, adjuntos y Secretarios de los 
Juzgados municipales. — Causas de re
cusación y modo de sustanciarlas.— 
Efectos de la recusación y responsabi
lidad del recusante si se desestima.— 
Orden de prelación para reemplazar al 
Juez municipal señalado en la Ley. 

13 Concepto de la acción.—Acu
mulación de acciones y de autos.— 
Casos en que procede y efectos. 

14 Actuaciones judiciales—Días y 
horas hábiles.—Notificaciones, citacio
nes, emplazamientos y requerimien
tos.—Suplicatorios, exhortos, cartas-
órdenes y mandamientos—Modos de 
computar los términos.—Clases d9 tér
minos.—Cuáles son improrrogables, 

15 Despacho, vista, votación y fa
llo dé los pleitos. — Deberes del Magis
trado Ponente.—Acuerdos que puede 
tomar el juzgador aatps de dictar sen
tencia—De las discordias—Modo de 
dirimirlas.—Clases y requisitos de las 
resoluciones judiciales. 

16 De los recursos contra las reso
luciones judiciales y sus efectos. 

17 Costas.—Qué se entiende por 
costas judiciales: -Reglas para su ta
sación.—-Tramitación hasta su aproba
ción.—Impugnaciones y tramitación 
en los distintos casos. 

18 Beneficio de pobreza.—Su fun
damento.—Casos en que procede la 
declaración de pobreza — Efectos que 
produce.—Requisitos de la de anda 
en que se pide este derecho.--^Trami
tación del beneficio-de pobreza en el 
Juzgado municipal. 

19 Actos de conciliación.—Funda
mento,—¿Responden en la práctica el 
fin con que se establecieren?—Casos 
exceptuados. — Electo que produco 
haya o no avenencia.— Tramitación 
consiguiente a la celebración del acto 
precisando si es función del Juez o del 
Tribunal municipal. 

20 Concepto del juicio.—Sus cla
ses. — Juicios declarativos según la 
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Ley.—Reglas para determinar el jui
cio aplicable a cada caso. 

21 Juicio declarativo de mayor 
cuantía. — Traslado y emplazamiento. 
Requisitas de los escritos de demanda 
y contestación.—DoGum>ntos y oo- j 
pias qus deben acompañarlos.—Escri- \ 
tos de éplioa y duplica. S 

22 Excepciones. — Sus clases y 
fcfectos.—Dilatorias admisibles en el 
juicio declarativo de mayor cuantía.— 
Término para, proponerlas y trami
tación. 

23 De la prueba.—Forma y tiem
po de solicitarla. — Peiíodos de la 
prueba.—Medios de prueba en los jui
cios civiles.—Modo da practicar cada 
uno de ellos. 

24 Escrito de conclusiones.—Pun
tos que h i de comprender.—Informe 
oral, «antonoia: extremos que ha, de 
abarcar. 

25 Juicio de menor cuantía.—Su 
sustanciación y diferencia eon. el''da-
mayor cuantía.—Noción de loa inci
dental?.—Tramitación de loa mismos. 

2ti Ju ico verbal civil.—Su trami
tación, fijando los actos en que inter
viene el Juez y los que incumbe al 
Tribunal.—Votación y fallo. -El ar 
tículo 28 de la Ley de o de agesto de 
1907 y el Tribunal Supremo. 

27 Juioios en rabal día.—Su trami
tación.—Juicio arbitradoy de amiga
bles o mpqnedores.—Sus diferencias. 

2V Ejeouoión de las sentencias dic
tadas por los Tribunales y Jueces es-
paño «s en'asuntos civiles, distin
guiendo los distintos supuestos de 
condena. 

29 Juicios universal'S.—Sus cla
ses.—Abmtest*to.—Período-s en que 
se divide —Juicio de testamentaría,, 
sus clases y trámites. •-

30 Embargo preventivo.—Cuándo 
procede.—Requisitos.—Oposición del 
deudor.—Su trs mi tación. — Com peten
era, del Juez ...municipal.—Bienes ex
ceptuados de^mbargo. 

31 Juiuirs de desahucio. — Juez 
competente. — Tramitación de estos 
juicios. — Modificaciones introducidas 
en el derecho vigente por el Real de
creto de inquilinato. 

§2 Iuterdictos.—Obj~-t© de estos 
juic ies . - Valor de las sentencias que 
recaigan en ©líos.--Clases de interdio- j 
to y su tramitación. 1 

83 R^ouiso de oasaoión en materia ¡ 
civil —Sus elases.—Causas en que ha j 
de fundarse.—Trámites principales. | 

34 Heeurso de revisión. — Cuándo i 
procede.—Plazo para interponerlo.— | 
Sustanciación del mismo y efectos de § 
la sentencia, que declare la revisión. | 

35 Consejo ds familia —Casos en f 
que procede.—Su constitución.— Pro- f 
cedimieuto para su formación sin omi- f 
tir el precedente para hijos naturales 
o hijos ilegítimos.—Tramitaeién del 
expedienta para la emancipación de 
un menor de edad. 

36 Depósito de personas.—Modifi
caciones introducidas por el Código 
civil. — Tramitación de estos expedien
tes.—Tramitación del expediente para 
el consejo en la celebración del ma 
trimoüio, y del que se forma pa^a la 
celebración del matrimenio civil. 

37 Información posesoria.—Auto
ridad judicial que ha de conceder tal 
información, cuando verse sobre bie
nes situados en pueblo o término don-
de-no exista Juzgad» de 1." instan
cia.—Tramitación del expediente. 

<18 Del procedimiento penal.—Sus 
diferencias del. civil.—Sistemas proce
sales penales.—Cuál es el seguido por 
la ley Española.—Concepto del suma
rio.—Autoridades a quien corresponde 
instruirlo. - Intervención del Juez 
municipal en el mismo: casos en que 
procede. 

39 Cuestiones perjudiciales y pre
vias en el procedimiento penal,—Cri
terio adoptado per la ley Espalóla.— 
¿Pueden estas ¡cuestiones promoverse 
en los juicios de faltas?—Doctrina del 
Tribunal Supremo sobre el particular. 
Tr«mitncién de las cuestiones perju
diciales en los juicios de faltas. 

40 La acción penal. — Su funda
mento.—Correspondencia entra la 
acción civil y la derivada del delito. 
Denuncia.—Personas obligadas y ex
ceptuadas,—Querella: sus requisitos. 

41 Auto de terminaoión-del suma
rio.—Su tramitación.—Del sobreseí- I 
miento, sus clases y cases dentro de j 
cada uno,—Escritos de calificación.— | 
Su« requisitos.-Proposieión de prueba. 

42 Juicios de faltas.—Su tramita
ción, sustaneiecién y. fallo.—Apela
ción de* las sentencias dictadas en los 
mismos.—Inhibición por revestir ca
rácter de delito la supuesta falta.— 
Recurso contra la inhibicién.—Caso 
de que un hecho fuera constitutivo de 
delito para uno y solo falta para otro 
¿deberá el Tribunal inhibirse de todo 
el proceso? 

43 Compatencia de los Jueces mu
nicipales para la exacción da las mul
tas impuestas por la Autoridad muni
cipal.—¿Es eompetente el Juez mu
nicipal para la exacción de las impues
tas per la Direceión de Orden públi
co?- Natura1 eza jurídica de las actua
ciones para la exención de multas. 

44 Rectificación - de las listas de 
Jurados: fechas en que ha de incoar
se el expediente.—Precept s de les 
artículos 16 dé la ley del Jurado, y 
tercer© del Real decreto de marzo 
de 1887. 

45 Qué personas han de constituir 
le Junta para la formaeión de las listas 
primeras listas de Jurados.—Reclama-
cienes sobre la constitución de la Jun
ta. —A quién corresponde su resolu
ción.—Penalidad en que puede inau-
rrir el Juez.—¿Caso de existir varios 
Juzgados municipales en una pobla
ción cuántas Juntas han de consti
tuirse? 

46 Época en que ha de reunirse la 
Junta para la formación, de listas de 
Jurados.-Quiénes deberán incluirse y 
excluirse—-Becha en que deben expo
nerse al público las listas.—Reclama
ciones sobre las mismas: su trt nuta
ción y resolución.—Apelación y BUS 
trámites.—Feíha de terminación de 
las listas y penalidad por el retraso. 

47 Trámites y diligencias para la 
constitución del Tribuual del Jurado. 
Competencia de este Tribunal.—For
ma de celebrar los juioios ante el 
mismo. ' ' 

48 Diligencias que se practican eu 
los Juzgadas munioipales en caso de 
incendio bienes asegurados, ídem en 
el extravío de licencia militar, ídem 
para emigrar.—Preceptos que regulan 
estas dihgenoias y extremos que com
prenden. 

49 Inscripciones que se practican 
en la Dirección general da los Regis
tros. Inscripciones encomendadas a ios 
Jueces municipal* s. 

50 Secciones en que se divide el 
Registro civil.— Diligencias de aper
tura y clausura de 1 >s mismos. — Cer
tificaciones, fas de vida cómo y con 
qué requisito se expiden. 

51 De los nacimientos.—Dentro de 
qué termino hai'de verifioarsa la ins-

1 cripción de los mismos.— En qué easo 
\ se comprende prorrogado dicho térmi

no.— Quiénes están obligados a solici
tar la inscripción del recién nacido. 

52. Inscripciones de nacimiento 
fuera dpi plazo legal.—Tramitación 
del expediente.—Inscripciones de par 
tidas sacramentales anteriores al Có

digo civil. — Tramitación del expe
diente. 

63 Circunstancias que han de ex
presarse en la insoripeión del naci 
miento; ídem en el caso de reoién naci 
dos abandonados y expósitos; ídem en 
la de los ilegítimos. 

(Continuará) 
^ » * i a m M e a — — — 

>ftO 'V 'tDEÍCU- JÚUICIALJS 

isEgsdes de primara Snstsaeía 

BUENAVISTA 
Por el presente, y por virtud de pro

videncia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte en tres del ac
tual, ar. el expediente de declaración 
de herederos promovido a nomfere de 
d«n Manuel Bravo Bravo, se anuncia 
lamuerte sin testar de D. Manuel Bra
vo Piqueras, natural de. Madrid, hijo 
da D. Manuel y de doña Angela, en 
estado de viudo de doña Blanca de 
Miguel y Picazo, cuya herencia recla
man sus sobrinos carnales doña María, 
doña Angela, D. Antonio y D. Manuel 
Bravo y Bravo, hijos legítimos de su 
hermano D. Antonio Bravo Piqueras, 
y se llama a los que se crean con igual 
O mejor derecho para que oomparez 
oan en el Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días. 

Madrid, cuatro de mayo de mil no
vecientos veintitrés. 

El Secretario, 
J o s é D a 1 m a u . 

El Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

( A . - 4 5 5 ) 

Don Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Por el presente, se anunoia la muer

te sin testar de doña Josefa Romero 
| Yagüe, natural de Brihuega, provincia 
* de Guadalsjara, e hija de Cristóbal y 

doña Manuela, cuyo óbito tuvo lugar 
\ en esta Corte el día' oátoroe de mayó 

de mil novecientos veintiuno, htJlán- ! 
dos9 dicha causante soltera y no de- j 
jando ascendientes ni descendientes de \ 
ninguna clase; y s e llama a los que se i 

! creaa con derecho a su herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de 
treinta días, advirtiéndose que se han i 
presentado ya con dicho objeto los j 

j hermanos de dicha finada de doble 
| víneulo D. Manuel, doña Juana, doña j 
\ Paula y doña Gregoria Romero Ya- j 
1 g u f S parándoles, si no lo h'eieran, el 
I perjuicio a que hubiera lugar en de- \ 
\ reaho.—Dado en Madrid, a siete de 
f febrero de mil novecientos veintitrés. •-
| Joaquín Díaz Cañábate.—El Seoreta-
¡ rio, Ledo. Felipe de Sande. 
1 Es copia; 
1 Ledo. Felipe de Sande. 
I (A.—452) j 
I CENTRO 
i En virtud de providencia diotada 
1 en el día de hoy por el Sr. Juez de 
i primera instancia del distrito del Cen-
I tro de esta Corte, en autos «jecutivos 

instados por D. Ciríaco Cuevas Zama-
uillo contra D . Eduardo Moneada 
Aparicio sobre pago de pegatas, se 
saea a, la venta en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
ooho de junio próximo, a las óDce, un 
automóvil maroá «Reo», n ú m e r o 
M. 3.784, de ouatro asientos, pintado 
de verde obscuro, en estado de funcio
namiento y tasado en la suma de aua-
tro mil quinientas pesetas, el cual se 
halla depositado en el garage del se
ñor Moral, situarlo en la calla de Her-
mosilía, veintinueve. Y se advierte a 
los licitadores: que para temar parte 
en la subasta habrán de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do el diez por eiento de dicha suma, 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tareeras partas del 
expresado avalúo. 

Madrid, diez y nueve de mayo de 
mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Rioardo Gómez. 

V.°B.° 
El Sr. JueB de 1 . a instancia, 

José María de la Turre. 
( A . - 4 5 6 ) . 

HOSPITAL 
En virtud dé providenoia diotada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corté, en autos ejecutivos 
que por el procedimiento de la l e y 
Hipotecaria se siguen a instancia de 
D. Enrique Garde y Valverde contra 
D. Francisoo Moreno Agrela sobre 
pago de oantid&d, se sacan a la venta 
en pública y segunda subasta las fin
cas objeto de la hipoteca constituida 
en la escritura de préstamo radicantes 
en término de Villanueva de la Reina, 
partido judicial de Andújar, provincia 
de Jaén, y que son l»s siguientes: 
Primera.—Una hacienda de ol ver de

nominada Molino Nuevo, com
puesta de varias suertes y edifi
cios, que si bien alguna» de alias 
no son colindantes, constituyen 
un solo cuerpo de bienes depen
dientes del molino. 

Segunda.—Una hacienda de Campo 
denominada la Cueva en el si
tio de los Rubiales, compues
ta de diez y siete hectáreas 

' cincuenta y cinoo áreas y trein
ta y dos centiáreas, oon nove
cientos noventa y euatro oli
vos, once higueras, seis enci
nas, quinientos sesenta y cua
tro álamos negros y cuarenta 
y seis blanoos, de la que forma 
parte una easa principal de 
labor, habitación y reoreo con 
cuatro casillas nombradas da 
aceituneros y un molino de 
aceite. 

Tercera.—Una haoienda de olivar de
nominada la Salceda, con casa, 
bodega y ermita, con dos mil 
cuatrocientos ochenta y nueve 
olivos en veinticinco hectáreas 
treinta áreas y treinta y tres 
centiáreas en el sitio de los 

, Rubiales. 
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Cuarta.—Una dehesa nombrada del 
Horoajuelo, poblada en su ma

yor parte do pinos, chaparros 
y monte pardo, que mide una 
extensión superficial de tres 
cientos cuarenta, y dos hectá

reas y ochenta y cuatro áreas, o 
sean seiscientas fanegas, en cu

yo terreno se hallan enclavadas 
las casas denominadas La Gran

de, marcada oón el número 
cíente veintisiete; La' Chica, 
eon el número ciento veinti

ocho; La Marisca, con el núme 
ro ciento veintinueve, y /a de 
Eíos, o o n el número ciento 
treinta, conteniendo la prima

ra dos cuartos, cuadras, pajar, 
hornos y bodegas con piso alto 
y dormitorios. 

Dichas fincas salen a subasta: la 
primera, por la cantidad de ciento 
veintiún mil quinientas pesetas; la se

gunda, en treinta y ooho mil doseien

tas cincuenta;, la teroera, en cuarenta 
y cinco mil, y la cuarta, en oiento 
treinta y dos mil setecientas cincuen

ta, siendo tales cantidades el setenta 
y cinco por oiento de las que sirvieron 
de tipo en la primera subasta, y. ad

virtiéndose que ellas han de entender

se deducido el capital He la hipoteca a 
favor del B^nco Hipotecario ascenden

te a la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesetas. 

El expresado remate tendrá lugar 
ea la Salaaudiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiuno de junio 
próximo y hora delas once de su ma

ñana; previniéndose: que los autos y 
la certificación del Registro de la Pro

piedad estarán de manifiesto en la Se

cretaría del actuario; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan

te la titulación, y que las cargas o gra

vámenes anteriores' y los'preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con

tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que no se ad

mitirá postura inferior a las cantidades 
anteriormente fijadas. 

Dado en Madrid, a diez y seis de 
mayo de mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Federico González del Eivero. 

V.° B.° 
El Juez de primera instanoia. 

Francisco Fabíé. 
(A.—454) 

día 28 del aotual, a las once de su ma

ñana, en la Salaaudiencia del Juzga

do municipal del distrito del Congre

so, sito en ía calle del León, número 
40 y 42, principal; advirtiéndose que, 
para tomar parte en dicha subasta, da

berin los lioitadores oonsignar sobre 
la masa del mismo el 10 por 100 de 
aquella tasación, y que las postucas" 
que se hagan habrán de eubrir las dos 
terceras partes del avalúo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 11 de 
de 1923. 

El Seoretario, 
P. H. 

Federico Ularquí. 
Firmado. 

(C—78) 

mayo 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria—Negaciado 2.° 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento en la sesión celebrada el día 
20 de abril próximo pasado la enaje

nación por subasta del solar propiedad 
de la Villa, sito en la calle de San Mi

llán, número 3, y para dar cumplí 
miento a lo prevenido en el párrafo 5.° 
de la regla 10 de la Eeal Orden de 19 
da junio de 1901, como caso compren 
dido en la regla 3 .

a do la misma, se 
anuncia al públioo que el expediente 
incoado para la enajenación de dicho 
solar, se halla expuesta durante un 
plazo de diez días,para que durante 
el mismo puedan ser admitidas las re

clamaciones que contra ello se for

mulen. 
El precio tipo para la subasta, se 

gún valoración del Sr. Arquitecto mu 
nioipal, en de 109.857*64 pesetas, a 
razón de 296 24 pesetas cada metro 
cuadrado de los 370

l

84 metros cuadra

dos que comprende la superfioie del 
mismo. 

Madrid, 12 de mayo de 1923. 
¡ El Secretario, 

Francisco Enano. 
(Núm. 1.426) (E.—344) 

Juzgados municipales 

CONGEESO 

Por el presente se saca a pública su

basta, por el precio de la tasación peri

cial, una caja registradora marca Na

tional, señalada con el núm. 15, que 
ha sido embargada a D. Luis Jiménez, 
dueño del Colmado, sito en la calis de 
Manuel Fernández y González; nú. 
mero 8, y valorada en 700 pesetas, y 
para cuyo remate se, ha señalado el 

Para asistir a esta Junta, cada Accio

nista deberá depositar cincuenta acio

nes, cuando menos. 
Los depósitos podrán efectuarse 

hasta el día quince de junio de mil no

vecientos veintitrés, en Madrid, Espa

ña, domicilio social de la Corporación, 
paseo de la Castellana, número vein

tiuno; o en Paría, Francia, oficina 
del Comité de la Compañía, tres rué 
St. Georges; o en San Juan, Puerto 
Rico, Banco Territorial y Agrícola. 

Eí Consejo de Administración. 
M a n u e l G o n z á l e z , P r e s i d e n t e , 

( A .  4 5 1 ) 

Compañía ds los Ferrocarriles 
D E 

P U E E T O RICO 

De acuerdo con el artículo treinta y 
cuatro de los Estatutos, se convoca a 
los señores Accionistas de la Compa

ñía de los Ferrocarriles de Puerto Ri

co a Junta general ordinaria que se 
celebrará el viernes día veintinueve 
de junio de mil novecientos veintitrés, 
a las tres de la tarde, en San Juan, 
Puerto Eioo, edificio de la estación del 
ferrocarril. 

Orden del día. 
Aprobación de las cuentas. 
Asignación de los productos líqui

dos. 
Autorizaciones al Consejo de Admi

nistración. 
Cualquier otro asunto o acuerdo que 

la Asamblea general crea convenien

te tomar. 

En virtud de lo dispuesto por Eeal 
orden de feoha 7 del aotual, só convoca 
a subasta públioa para adjudicar el su

ministro al Estado de 59.000 sacas 
grandes y medianas de lona de yute 
para el transporte de la correspon

dencia. 
El p ! Í6go de condiciones y los ejem

plares de las saoas similares, hoy en 
uso, estarán expuestas al públioo ©a el 
Negociado 4,°, Material de Transpor

tes de Correos del Centro directivo, 
durante las bora3 da oficina, hasta el 
día señalado para la celebración de la 
subasta.' 

Esta so celebrará con arreglo a lo 
prevenido en el Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co

rreos aprobado por Eeal decreto de 
7 de junio de 1898 y lo establecido en 
la ley de Administración y Contabili

dad de la Hacienda pública de 1.° de 
julio de 1911, y tendrá lugar en el Pa

lacio dé Comunicaciones de esta Corte 
ante la Junta que determina el pliego 
de condiciones. 

Hasta él día 12 de junio, a las diez y 
siete horas, podrán presentarse pliegos 
para optar a la subasta en el Registro 
general de Córreos, instalado en el 
edificio que ocupa el referido Centro. 

Con el pliego cerrado que contenga 
la proposición se acompañará el recibo 
corriente de la contribución industrial 
que satisfaga el postor y el resguardo 
o documento que acredite haber cons

tuído en la Caja general de Depósitos 
el depósito de 12.400 pesetas, como 
garantía provisional para responder 
de su proposición y justificación de 

¡ que se halla al corriente en el pago del 
i retiro obrero obligatorio según se de

' termina en la base 3.*, número 1 del 
Eeal deoreto de 11 de marzo de 1919 
y en el artículo 43, número 1 del Re

' glamento de 21 de eaero de 1921. 
El creció máximo o tipo límite de 

la subasta para el suministro del total 
de las 59.000 sacases el de 218.000 
pesetas. 

Las proposiciones se'extenderán en 
papel sellado de la oíase ootava, re

dactadas con arreglo al siguiente 
Modelo de proposición: 

D o n . . . (nombra y apellidos), domi

ciliado e n . . . , cal le . . . ,  número. , . . , 
piso en nombre propio o en con

eepto de apoderado de D . . . (nombre 
y apellidos), o en el de Gerente o apo

derado dé la Soc iedad. . . , domicilia

da. ^ , según oopia notarial d é l a es

critura de constitución de la misma o 
de la de poder a BU favor otorgado, 
debidamente inscritas en el el Regis 
tro Meroantil que aoompañe y que 
acredita legalmente la representación 
que ostento y la facultad para ejerci

tar esta gestión,enterado del anunoio 
y pliego de oondieiones para el sumi

nistro mediante subasta de 59.000 sa

oas oon destino al servicio de Correos, 
publicados en el numere . . . de la Cfa

ceta de Madrid, correspondiente al 
d í a . . . d e . . . del presente año, y vis

tos y examinados los modelos de las 
sacas similares, hoy en uso para dieho 
servicio, me obligo a suministrar a ia 
Dirección general de Correos y Teló

grafros las 59.000 sacas de referencia, 
con estricta sujeción a todos los deta

lles establecidos en el mencionado 
j pliego da condioiones que acepto y 
i promoto cumplir en todas sus partas 
I por el preoio total d e . . . (en letra) pa

setas. . . . (en letra) oéntimos. 
Las citadas sacas serán de produo 

ción española (a cuyo efecto señalo 
pura su confección los talleres d e . . . , 
domiciliado e n . . . , con materiales pro

cedentes de la industria naoional su

ministrados por. . , , domiciliado en.,.), 
o (para lo cual manifiesto que. en caso 
de resultar adjudicatario, me compro

meto, a oonsignar por escrito con ante

rioridad a la formaüzaoión del contra

to el establecimiento español que ha 
de suministrar los materiales y el ta

ller en que se han de confeccionar las 
sacas). 

Madrid, . . ; de . . . de 1923. 
\ (Firma completa del licitador). 

Madrid, 12 de mayo de 1923. 
El Director general, 

Firmado. 
(Núm. 1.414)  (E.  342) 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

CAJA D E A H O R R O S * 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición núm. 86.436, a nembre de 
doña Pascuala López Serrano, se anun

cia será expedido, anulándose la libre

ta primitiva si, en el plazo de quince 
días desde esta inserción, no hay re

clamación en contrario. 
Madrid, 19 de mayo de 1923, 

Por el Jefe de la Caja, 
Francisco Silva. 

( A .  4 5 3 ) 

Coto de c a z a 

Se arrienda por años a particular o 
Sociedad el coto de caza, «Primer 
Quinto de Valdelascasas», sito en 
Araüjuez,. a 600 metros de la Esta

ción, oon buena vivienda, abundante 
oaza de oon ©jos, perdiz y liebres. 

Razón, Peligros, 3, entresuelo. 
— "

 1 i ' i. i i i 
I M P R E N T A VRQvmciki,.~Fuenc№ral,.34. 
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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

NUMERO EXTRAORDINARIO a l l u n e s 21 de m a y o de 1 9 2 3 

C O I T V O C A T O E I A 
E L E C C I O N E S 

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la vigente 
ley Orgánica de 29 de agosto de£ 882, en armonía con las disposi-, 
ciones del Real decreto de 23 de diciembre de 1-918, y haciendo 
uso de las atribuciones que me están conferidas por el art, 59 de 
la misma, he acordado convocar a elecciones de Diputados pro
vinciales para la renovación bienal determinada por la Ley, las 
cuales tendrán lugar el domingo 10 de junio próximo, para cubrir 
las vacantes ordinarias que han de producirse en los distritos de 
Hospital-Congreso , Latina-Chamberí, Inclusa-Getafe y Alcalá-
Chinchón, por haber cumplido su mandato y período legal para 
el que fueron elegidos, respectivamente, los Sres. D. Adolfo del 
Coso y Burgos, D. Andrés Ovejero Bustamante, D. Francisco Sáiz 
Herráiz y D. Leonardo Sáinz de Baranda, por el distrito de Hos
pital-Congreso; D. Antonio G-arcía Quejido, D. Carlos Merino 
Echevarría, D. Floi-entino Molas Leyguarda y D. Alberto Nadal y 
Salas, por el distrito Latina-Chamberí; D. Vicente Barrio Min-
guíto, 1). Demetrio Borrallo Róblez, D. Tomás Pérez Toledo y la 
que existe por defunción de D. Ángel López Rodríguez, por el dis
trito de Inclusa-Getafe; D. Manuel Arizmendiz Simancas,*don 
Aquilino Asensio García, D. Emilio Raboso Casado y D. Fernando 
Torrecilla del Puerto, por el distrito de Alcalá-Chinchón. 

El procedimiento para estas elecciones se ajustará exactamente 
a las disposiciones de la ley Electoral de 8 de agosto de 1907 y 
Real decreto de 9 de septiembre de 1909. 

El domingo 27 del corriente mes de mayo tendrá lugar la de
signación de Adjuntos y Suplentes; el domingo siguiente 3 dé 
junio la proclamación de candidatos, y el domingo 10 del mismo 
mes la elección. 

Para la interposición de recursos contra las actas electorales, 
tanto si se trata de proclamaciones por el art. 29 de la ley Electo
ral, como en lo referente a reclamaciones y protestas en los actos 
de la elección y escrutinio general o en las que posteriormente se 
produzcan, se tendrán en cuenta las disposiciones de los artícu
los 53 de la ley Electoral; 52, 53 y 54 de la Provincial; 12 del Real 
decreto de adaptación y Reales órdenes complementarias. 

Asimismo, en cuanto al número,de candidatos que cada elector 
puede votar válidamente, se observará lo dispuesto por el art. 21 
de la ley Electoral y 5.° del Real decreto de 9 de septiembre 
de 1909. 

Queda, por consiguiente, abierto desde esta fecha el período 
electoral, cesando hasta la terminación de los escrutinios genera
les todos los delegados y comisionados, que estén funcionando en 
los distritos de la provincia. 

Llamo muy especialmente lá atención de los señores Alcaldes 
y funcionarios que hayan de intervenir en las operaciones electo
rales, acerca de lo dispuesto por los artículos 62 y siguientes del 
titulo 8.° de la mencionada ley Electoral,-y recomiendo además, 
con especial interés, a las Autoridades, que limiten su acción, 
según prescriben las leyes, al mantenimiento del orden público, y 

si se tratase de los Colegios electorales, únicamente en el caso de 
que sean requeridas previamente, y en debida forma, por los Pre
sidentes de las Mesas respectivas, prestarán a éstos los auxilios 
que les pidan. 

Madrid, 21 de mayo de 1923. 
El Gobernador, 

J. Navarro Reverter. 
INDICADOR para las operaciones electorales con arreglo a la vi

gente Ley de 8 de agosto de 1901 y Real decreto de adaptación 
de 9 de septiembre de 1909. 

Lunes 21 de mayo 
Comienza el período electoral. 

Domingo 27 dé mayo 
Se reúne la Junta municipal del Censo electoral para el nom

bramiento de Adjuntos-y Suplentes (art. 37 de la ley Electoral). 
Hasta ese día podrán ser requeridas laá -Juntas municipales del 
Censo, a los efectos que se previenen en el art. 25 de dicha ley y 
sus concordantes del Real decreto de adaptación. 

Jueves 31 de mayo 
Como jueves anterior al domingo 3 en que ha de verificarse la 

proclamación de Candidatos se constituirán las Mesas electorales 
en el caso de que los eleetores tengan que hacer uso del derecho 
que les concede el mencionado art. 25 de la ley Electoral. 

Domingo 3 de ¡unió 
Se procederá a la proclamación de candidatos por la Junta 

provincial del Censo con arreglo a los artículos 26 y 27 de la Ley 
o a la aplicación del art. 29 en la forma y casos que proceda. 

Jueves 7 de ¡unió 
Constitución de las Mesas electorales para hacer entrega ante 

ellas de las credenciales de los Interventores designados por los 
candidatos. 

Domingo íO de ¡unió 
Constitución de las Mesas electorales y votación (artículos 32, 

38 y 39 y siguientes de la ley Electoral). 

Jueves 14 de ¡unió 
Escrutinio general (art. 50 y siguientes de la repetida Ley), 

Termina el p e r i o d o e l ec tora l 
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